
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 7 de junio de 2023. Le informo señora 

Juez que le informo que el interdicto, dando cumplimiento al auto del 

que ordenó el trámite de revisión de la sentencia de interdicción, allegó 

la valoración de apoyo que le fue realizada en el Instituto Álamos. A 

Despacho para proveer.  

   

JAZMÍN RINCÓN PÉREZ 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Radicado: 05001 31 10 001 2002 00487 00 

 

En atención a la constancia que antecede, allegado el informe de 

valoración de apoyos del señor DIEGO LEON CHAVES LOPEZ, elaborado 

por el Instituto Álamos, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2°, del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, se CITA tanto al interdicto, como 

a su curador, familiares y personas que deseen postularse como apoyo 

para que comparezcan ante el juzgado para determinar si requiere de 

la adjudicación judicial de apoyo, para lo cual se señala audiencia 

para el día MIÉRCOLES ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), la cual se realizará de 

manera virtual a través del aplicativo Microsoft Teams o Lifesize. 

 

Se requiere a la parte, para que previo a la audiencia manifieste al 

juzgado si el interdicto posee bienes, recibe pensión u otros ingresos. En 

caso afirmativo, se le insta para que allegue los documentos que lo 

soportan. 

 



Notificar esta decisión al representante del Ministerio Público adscrito al 

Despacho. 

 

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del C.G. del P., se 

reconoce personería al abogado DOISER JOSE MEDINA FLOREZ, portador 

de la T.P. 162.168 del C.S. de la J., para representar los intereses de la 

postulada como apoyo ERIKA JOHANA ESTRADA BEDOYA en los términos 

del poder conferido.  
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